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Determina INE nueva violación de

Sheinbaum a veda por revocación
Y de legisladores del PAN, pero no emite medidas cautelares
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La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto

NacionalElectoral(INE)ordenóala jefadeGobier-
no de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, eli-

minar publicaciones que hizo en sus redes sociales

donde exaltó logros de gobierno durante el periodo

de veda por el proceso de con-

sulta de Revocación de Man-

dato al presidente de la Repú-

blica por pérdida de confianza.

Los consejeros que integran

dicha comisión revisaron una

queja interpuesta por el PRD,

quien denunció que el pasado 18 de febrero del

2022, Sheinbaum Pardo realizó dos publicaciones

en Twitter; en una de ellas dio a conocer posibles

logros de gobierno durante una visita a Iztapalapa

y en la segunda refirió: "Buenas noches. Les invi-

to a participar en eso que me prohibieron hablar”,

lo que, ajuicio del partido denunciante, vulneró la

prohibición que tienen los servidores públicos de

promover el ejercicio de consulta.

Se ordenó a la jefa de Gobierno que elimine la

publicación alojada en su cuenta de Twitter, asíco-

mo de cualquier otra

Al respecto, Sheinbaum Pardo indicó que reci-

bió la notificación, “pero no deja de llamar la aten-

ción la última parte de la notificación. Por eso digo

¿Y dónde está el árbitro electoral y su imparciali-

dad?”, cuestionó.

Sobre el llamado que hizo, la Comisión con-

sideró que se trata de una expresión espontánea,

y que se encuentra amparada por la libertad de

expresión.

Militantes del albiazul

En otro asunto, la Comisión

rechazó medidas cautelares

en contra de diversos legis -

ladores federales y locales del

PAN que en rueda de prensa celebrada el 14 de fe-

brero de 2022 en Tlaxcala, hicieron un llamado a

la ciudadanía a no participar en la Revocación de
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Mandato.

La Comisión declaró la improcedencia de las

medidas cautelares en su vertiente de tutela

ventiva porque se trata de hechos consumados e

irreparables. No obstante, la autoridad electoral

reiteró a las funcionarias públicas denunciadas la

obligación que tienen a su cargo de conducirse con

imparcialidad y neutralidad a fin de no influir, de

ninguna manera, en la opinión ciudadana, respec-
to de la Revocación de Mandato.




